
   

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUJUELITO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00032 00 

 

Teniendo en cuenta el incumplimiento del acta de conciliación allegada, el 

Juzgado ordena la entrega a los solicitantes ANA SILVIA ACOSTA BARREIRO y 

EVELING DELGADO ACOSTA la bodega ubicada en el inmueble distinguido con 

la nomenclatura actual diagonal 52 B sur No. 32-17 sur, del barrio San Vicente 

Ferrer, con el fin que le sea restituido a la parte solicitante. 

 

Para la práctica de la anterior diligencia se señala la hora de las 9:00 a.m. del 2 

de marzo de la presente anualidad.  

 

Por secretaría, comuníquese por el medio electrónico dispuesto para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 08 hoy 10/02/2022 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Gabriela  Mora Contreras

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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